
 

 

 GUADALAJARA, JALISCO, A 16 DIECISÉIS DE  

OCTUBRE DE 2017  DOS MIL DIECISIETE.--------------- ------------- 

 

 

 V I S T O  para resolver el toca 570/2017, formado con 

motivo del recurso de apelación interpuesto en contra de la 

sentencia definitiva de  07 siete  de marzo de 2017 dos mil 

diecisiete, pronunciada por el  Juez Segundo de lo Civil de 

Puerto Vallarta, Jalisco,  dentro del Juicio civil ejecutivo , 

expediente 1257/2015, promovido por * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

* * * * *, * * * * * * * *.* * * * * * * *.,  en contra de  * * * * * * * * * * * * 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * *, * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * 

* * * * * * * * * * * * * * * * *,  * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * * * * 

* * * * * *,  * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * 

* * *. * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *, y ---- 

 

R E S U L T A N D O: 

 

 1º.- De las actuaciones remitidas por el Juez de primera 

instancia, se advierte que la parte actora compareció por  

conducto de  su  apoderada  a demandar por  el pago  de  cierta  

cantidad líquida  referente a  las  cuotas  de mantenimiento de un 

condominio  no cubiertas,   intereses  moratorios   a  razón en 

parte  del 4.75% y demás  consecuencias  legales.  Admitida que 

fue la demanda y practicados los emplazamientos, se 

apersonaron  la  totalidad  de  los  demandados,  contestaron  a  

los  hechos y se excepcionaron;  se  llevó a  cabo la  audiencia 

conciliatoria,  abierta  la dilación probatoria se ofertaron y 

desahogaron los medios convictivos conforme a derecho, 

transcurrido el periodo de alegatos, se citó a sentencia de la que 

se desprende que la actora probó  parcialmente su acción y  la 

demandada  justificó su  excepción de compensación,   por lo que 
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se   le condenó a  esta  última   al  pago  de  las   cuotas  de  

mantenimiento   adeudadas,  intereses  moratorios  al  tipo  

pactado y  al pago de  gastos  y costas.----------------------------------- 

 

2º.- Contra esta determinación la   apoderada  de  la  banco  

demandado se alzó en apelación,  así  como  los  codemandados  

en lo  personal,  lo mismo que  la  apelación adhesiva  interpuesta  

por la  actora; las que fueron admitidas en efecto devolutivo; esta 

Sala se abocó al conocimiento de la controversia, confirmó la 

calificación del grado que  hizo  el Juez, tuvo a las partes 

apelantes expresando agravios, quedando  los  mismos a  

disposición de la contraria y finalmente se citó a sentencia, misma 

que hoy nos ocupa.-------------------------------------------------------------- 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

 I.- Esta Sala resulta competente para conocer y resolver del 

recurso de apelación antes referido, de conformidad con lo 

dispuesto por la fracción Primera del Artículo 48 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial en el Estado.--------------------------------- 

 

 II.- En consideración de que las actuaciones judiciales 

prueban plenamente  conforme  lo establece  el artículo 402  del 

Código  de  Procedimientos  Civiles  del  Estado y entre ellas 

aparecen los puntos de inconformidad que como agravios vierte el 

recurrente, la Sala los tiene por transcritos literalmente y se exime 

para transcribirlos, en el criterio que aplica por extensión y 

analogía, consultable en la página 599, Tomo VII, Abril de 1998. 

Tesis VI 2º. J/129, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, correspondiente a los Tribunales Colegiados de Circuito, 

Novena Época, bajo el rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL 

JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.” --------------- 
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III.- En cuanto al estudio de los agravios se anticipa que 

resultan infundados en lo  general,  los  expuestos   por  los  

codemandados  * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *  

* * * * * * * *  y  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *,  ya que  solo 

en un aspecto   resultan  atendibles,  en  tanto  que  los  

argumentos  hechos  valer  por  la  representante  legal   de  la  

institución  bancaria  demandada,   son  fundados  y suficientes   

para  variar  el  sentido  del  fallo  materia de la  impugnación  y  

por  ende  las  razones que expone  la  representante  legal de  la  

parte actora en la  apelación adhesiva devienen  intrascendentes.-

----------------- 

 

Por  cuestión   de  método  se  procederá  primeramente  al  

análisis de los planteamientos  realizados  por  los codemandados 

en  cita y que se  estiman inatendibles,   siendo  inexacto cuando  

indican  que  resulta  ilegal   la  decisión a  que  llegó  el  juzgador  

de  primer  grado,  al  declarar  improcedente   la  excepción de 

falta  de   personalidad que  en  su  momento  opuso, toda  vez  

que  en realidad  resulta   legalmente  justificada   la  

representación  conferida  a  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  

por  parte  de  la  asociación civil demandante.-------------------------- 

 

Ello  es así  porque  no  existe  razón  ni  lineamiento  legal 

alguno  que    prohíba  o  restringa  en  forma   alguna,  que  un  

poder  general  judicial  para  pleitos  y  cobranzas,   como  el que  

le  fue conferido a dicha  persona,  no se  pueda  formalizar   en  

la  manera   en  que se desprende  de  la  escritura  pública * * * * 

* * * *,* * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * 

*  * * * * * * * * * * * * * * * *,  de  veintinueve  de  mayo de  dos mil 

quince,   autorizada  por  el  Licenciado  * * * * * * * *  * * * * * * * *  

* * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *, Notario  Público  número * * 

* * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *,  * * * * * * * *;  es  

decir    conjuntamente a  la  formalización  del  acta  de  asamblea  
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general  ordinaria  de  la  asociación demandante, pues  aún  de  

esta  manera   se cumple con  el  requisito  a  que se refiere   el  

artículo 2204,  fracción I  inciso  a, del  Código  Civil del  Estado 

de Jalisco.  Además del  documento  de referencia,   se  constata   

que   se  observaron  los  lineamientos  a que se  refiere  el  

artículo 2207,  tal  como se  desprende  del  final  de  las  fojas 31, 

32 e  inicio  de la 33  de  dicho  documento,  por  lo que es  

correcta   la manera en que se  formalizó  el mandato con el que 

dicha  representante  legal   acudió a  juicio  con  la  calidad  de 

citada. ------------------------------- 

 

 A  la  vez   y a diferencia   de  lo  sostenido  por  el  

apelante,  mediante  la  escritura pública  de referencia  se 

demuestra  que se cumplen  los  requisitos  a  que se refiere  el 

artículo 90  de  la  Ley del  Notariado,  en  razón   que  la  

asamblea protocolizada   quedó  insertada  mediante  su  

trascripción  íntegra, lo  mismo  que  hizo  constar  el fedatario  

público  autorizante  según se  lee  de  la  última  parte  del  primer   

párrafo,  que  le   fue  entregado  un ejemplar  debidamente   

firmada  de  dicha  acta,  lo  mismo  que  la  convocatoria  y  lista 

de  asistencia,   documentos  que  agregó   al  apéndice  de  su  

escritura,  sin que  pase por  alto que de  la  inserción del  acta  de  

asamblea,  consta  que  la  propia  asamblea  de condóminos,  en  

su calidad de órgano supremo   de administración,  expresamente  

aprobó  al desahogarse     el  octavo  punto de  la  orden  del  día, 

ratificar  el  nombramiento  como  gerente  general  de  la  

asociación  actora  a  quien acudió a  juicio  en  su nombre, así  

como  el  otorgamiento de  poderes en  los   términos  ya  citados  

y  en  lo que  al  tema  interesa.---------------------------------------------- 

 

 Resulta  incierto  cuando asevera  la parte apelante,  que  

carezca  de  eficacia   la  escritura  pública de  que se  trata,   por  

el  hecho  de que únicamente  se  hizo  constar   por  parte  del  
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fedatario  autorizante,  que  la  legal  existencia   de  la  parte  

demandante  solo  derivó   de  una  manifestación bajo  protesta  

de  quien acudió a  protocolizar  el  acta  correspondiente, toda  

vez  que se desprende  del  segundo  párrafo  del  capítulo de  

PERSONALIDAD  de  la  escritura en  mención,  que  se  insertó  

en lo  conducente la   escritura  pública  número * * * * * * * *,* * * * 

* * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * *,  del  

veintiocho de  abril  de mil novecientos  noventa  y  nueve,  

autorizada  por  el  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *. * * * * * * * 

*  * * * * * * * *,  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *, * * * * * * * *  

* * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *   * * * * * * * *  * * 

* * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *, * * * * * 

* * *,  con  lo  cual  se  cumplen  los  requisitos   que se indican  al 

respecto  en el  agravio de  cuenta,  con independencia  de  que  

se  agregó  al  escrito  inicial  de  demanda   copia  autorizada  de  

dicho  instrumento público  y  por  ende  no  existe  la menor  duda  

de  la  adecuada  representación  de  quien  compareció  a  

nombre   de la  asociación  demandante. --------------------------------- 

 

 En  lo  concerniente  a  la  resolución  a que llegó  el  

juzgador  de  primer  grado,   al  pronunciarse  de  la  excepción 

de  falta  de  acción   conocida como sine actione  agis,  que  en  

la  práctica  se  ha  definido que  no es  otra  cosa que  la  

negación pura y  simple  del derecho,  amén  de  los  argumentos  

esgrimidos  por  el  titular   del  Juzgado de  primer  grado,  en  

realidad  no quedó  justificada,  según  luego se  verá,  con  la  

salvedad  a que se  hará  referencia   al abordar el  tema de los  

intereses moratorios, así  como al  revisar  los  agravios  de  la  

institución bancaria  o demandada.------------------------------------------ 

 

En  apoyo  de  lo  anterior se invoca  la Jurisprudencia 

perteneciente a  la  Octava Época,  con Registro digital: 219050, 

visible  en  la  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
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Núm. 54, de Junio de 1992, Tesis: VI. 2o. J/203, 

Página: 62, del  siguiente   rubro  y  texto: -------------------------------- 

 
“SINE ACTIONE AGIS.- La defensa de carencia de 

acción o sine actione agis, no constituye propiamente 
hablando una excepción, pues la excepción es una defensa 
que hace valer el demandado, para retardar el curso de la 
acción o para destruirla, y la alegación de que el actor 
carece de acción, no entra dentro de esa división. Sine 
actione agis no es otra cosa que la simple negación del 
derecho ejercitado, cuyo efecto jurídico, solamente puede 
consistir en el que generalmente produce la negación de la 
demanda, o sea, el de arrojar la carga de la prueba al actor, 
y el de obligar al juez a examinar todos los elementos 
constitutivos de la acción.”--------------------------------------------- 
 

En lo  que  ve  al argumento  relativo  a que no  fue  resuelto   

en  primera instancia,  lo atinente   a  la  excepción de  falta  de  

acción que  hizo  valer oportunamente,  ya sea por  considerar  

que  las  prestaciones  reclamadas  se encuentran  prescritas  

conforme  lo  establece  el artículo 1743  del  Código  Civil del  

Estado, o   bien  porque  quien  las  reclama  no es  la  titular   de  

los  derechos  respectivos,  como  bien se  definió  en la   

resolución materia  del  trámite  que  nos  ocupa  resultan  

improcedentes,  lo  primero   en  razón  de  que se  actualiza  el  

supuesto  a  que se refiere  el  artículo 1746   en  su  fracción II  

del  Código   Civil del  Estado,    pues  ordena: -------------------------- 

 

“Artículo 1746.- La prescripción se interrumpe: ---------------- 
[…] --------------------------------------------------------------------------- 
II. Porque la persona a cuyo favor transcurre la 

prescripción reconozca expresamente, de palabra o por 
escrito, o tácitamente por hechos indudables, el 
derecho de la persona contra quien prescribe. ------------- 

[…]”--------------------------------------------------------------------------- 
 

Ello se  deriva  de que   al  contestar  la   demanda    la  

parte  hoy  apelante,    opuso  simultáneamente a  la  excepción 

de  prescripción,   la de  falta  de  acción  por  considerar  que  
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pagó   parcialmente el adeudo y  que de acuerdo  al  recibo  

exhibido  por  la  propia  actora,   quedaban  cubiertas  la  cuotas  

de acuerdo  al recibo  de  diez  de abril de  dos mil trece,  suscrito   

por  * * * * * * * *  * * * * * * * *,  de suerte  que  dicha  postura  

procesal,  a  más  de   ser  contradictoria  con la  excepción de  

prescripción,  sin que  además  se  hubiesen  hecho  valer  de  

manera  subsidiaria,  pone  de  manifiesto de  manera  

contundente,   que   reconoció  el  derecho  de  la  accionante  

para  cobrarle,  con lo que  la  prescripción se  interrumpió   en  su  

perjuicio;  sin embargo   según se verá, a  la  postre    resulta  

procedente  la  excepción de  prescripción hecha  valer  por  la  

parte  codemandada  y de  ahí  entonces  que  le  beneficia  de  

manera  directa de cualquier manera.-------------------------------------- 

 

Son igualmente  inatendibles  los  agravios  por  los  que  

menciona  que  la  asociación civil actora, carezca de  legitimación   

para  reclamarle   en  los  términos  de  su  escrito  inicial  y  que  

en todo  caso considera que los  derechos  reclamados  

corresponden  al  condominio denominado * * * * * * * * * * * * * * * 

* * * * * * * * * * * * * * * * *,   toda vez  que  la * * * * * * * * * * * * * * * 

*  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *,  

* * * * * * * * * * * * * * * *, resulta  ser  la  administradora  del  

condominio, para lo  que  le  fueron conferidas   facultades  

suficientes,  sin que sea  necesario que se  le  hayan cedido o  

transmitido  los  derechos  como  lo  supone  la  parte  inconforme. 

------------------------------------------------ 

 

En  efecto  la  parte  actora  agregó  a su  escrito  inicial de 

demanda,  copia  autenticada  de  la  escritura  pública  número * * 

* * * * * *,* * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * 

* * *,  del  veintiocho  de  abril de  mil novecientos  noventa  y  

nueve,  autorizada  por  el  Licenciado  * * * * * * * *  * * * * * * * *. * 

* * * * * * * * * * * * * * *, * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * 
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* * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

* * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *  * * 

* * * * * *,  * * * * * * * *,  la  cual  contiene  el  acto de  constitución  

de  la  asociación demandante,   cuyo  objeto   fue   precisamente  

la  administración de los fondos para el mantenimiento,   

conservación  y  servicios  comunes  del  condominio denominado  

* * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *, habiéndose  

designado    el  Consejo Directivo integrado por un Director, 

Secretario y  Tesorero. ---------------------------------------------------------

------------------ 

 

De  igual  manera  se  exhibió  en  copia  certificada  la  

escritura  pública  número * * * * * * * *,* * * * * * * *  * * * * * * * *  * * 

* * * * * * * * * * * * * *,   del  dieciocho de  noviembre  de  mil 

novecientos  noventa  y  nueve,  otorgada  ante  la  fe   del  

Licenciado  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *, * * * * * * * *  * * * 

* * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * 

* * * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *, * * * * * * * *,  que  

contiene   la  constitución   del  régimen  de  propiedad  en 

condominio,  al que se le  denominó  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * 

* * * * *  * * * * * * * * (* * * * * * * *  * * * * * * * *),  en  el  cual se  

localiza   el  inmueble  propiedad   de  los  codemandados  en  el 

asunto  que nos  ocupa. ---------------------------------------------------- 

 

Así también  se  acompañó  al  escrito  inicial de  demanda,   

copia  autenticada  del  testimonio   de  la  escritura  pública  

número * * * * * * * *,* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

*  * * * * * * * *,  del  cinco de  mayo del  dos mil catorce,  

autorizada  por  el  Licenciado  * * * * * * * *   * * * * * * * *  * * * * * * 

* *  * * * * * * * *  * * * * * * * *, * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * * 

* * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *,  * * * * * * * *,  

de la  que  se evidencia de  los  antecedentes,  que  el  

condominio de  que se  trata se compone de  tres  secciones,  la  
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sección norte a  que  se refiere  la  escritura  ya  señalada,    la  

sección sur   y  la  sección central conforme  a  las  escrituras  que  

menciona   en  los  dos  últimos  párrafos de dicho  capítulo,  las  

cuales  quedaron en  su  momento  inscritas   en  el  Registro  

Público de  la  Propiedad  y  de Comercio   de  Puerto  Vallarta, 

Jalisco,  sin que se requiera mayor  comentario  en razón  de que 

no  atañe  su  contenido  al  inmueble  de  que se  trata. -------------

-------------------------------------- 

 

 En  la  escritura  mencionada en el párrafo que  precede,   

se  protocolizó  el  acta  de  asamblea  del  quince  de  marzo del  

dos mil catorce,  realizada   por  los  condóminos  del  condominio  

* * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *    de  referencia,   en   la  que  

se tomó  el acuerdo  en  lo  que ve  al  tema  que  nos  ocupa,  

que se  ratificó   como administrador  de  dicho  condominio  a  la  

parte  accionante, la  asociación de  residentes  * * * * * * * *  * * * * 

* * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *,  lo  mismo  de que  el  

consejo  de  administración  de  la  asociación,  sería  el  señor * * 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *,    quien  por  cierto  continuaba  

en su desempeño  al  tiempo de la  expedición del  estado de  

cuenta, fechado el  diecisiete de  noviembre  del  dos  mil quince,  

lo que se corrobora  mediante la  copia  autenticada   de  la  

escritura  pública  número * * * * * * * *,* * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

* * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *  del  

veintinueve de  mayo del  dos mil quince,  otorgada ante  la  fe  

del  Licenciado * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  

* * * * * * * *,  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

* * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *, * * * * * * * *. En  tanto  que  la  

representación y facultades   con que  la  representante  legal  de  

la  asociación,  en su calidad  de  gerente, * * * * * * * *  * * * * * * * 

*  * * * * * * * *,   para suscribir  el  propio estado de cuenta,  se  

evidencia  del  documento  antes mencionado. ------------------------- 
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La  representación en  su calidad  de  Presidente  del 

Consejo de Administración  de  * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

*,   a  efecto de  suscribir  el  estado de  cuenta  del  veinte de  

marzo  del  dos mil trece,  se constata  mediante  la  copia  

autenticada  de  la  escritura  pública  número * * * * * * * *,* * * * * 

* * *  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * * 

* * * * * * * *,   del  veinticinco  de   abril del  dos mil trece, ante  el  

* * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * 

* * * * *  * * * * * * * *,  * * * * * * * *,  el Licenciado J.  * * * * * * * *  * * 

* * * * * *  * * * * * * * *. Por  su   parte  la  Gerente  General  * * * * * 

* * *.  * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *,   dejó de  

desempeñarse  en ese  puesto  a  partir  del  seis de  agosto del  

dos mil catorce, según se  desprende  del  séptimo  punto  de  la  

orden del día,   de  la  asamblea  general  ordinaria   de  la  

asociación  demandante,  protocolizada  en  la  escritura  pública  

número * * * * * * * *,* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * 

* *  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *,   del  veintinueve de  

mayo  del  dos mil quince,  autorizada  por  el Licenciado  * * * * * * 

* *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *,  * * * * * * * *  

* * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * 

* * * * *, * * * * * * * *. ------------------------ 

 

 En las  condiciones  precisadas  y acorde   a  la  serie de 

documentos  públicos  ya  señalados, los  cuales   surten efectos  

probatorios  plenos,   en términos  de lo ordenado  en  el artículo 

399,  concordante  con el artículo 329 fracción I  del   

enjuiciamiento  civil local,  se demuestra  que a diferencia de  lo  

sostenido  por  la  parte  apelante  y  como  bien se  resolvió  en la  

sentencia  de  primer  grado,  la  asociación demandante    se 

desempeña  como administradora  del  condominio   en que se  

ubica  el departamento  propiedad  de  los  aquí  inconformes y  

con ello  justifica cabalmente la  legitimación  para demandar  
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como  lo  hizo, en  términos  de  lo que establece  el artículo 1  de  

la  codificación procesal  civil en cita. -------------------------------------- 

 

Por  otra  parte  no se  está  en posibilidad  legal   para  

definir,   el aspecto  relativo al  reclamo   que se  le  hubiese 

hecho  en diverso juicio,  ya que  no  existe  constancia  suficiente 

de  ello, sin embargo  cabe  anticipar  que  en un aspecto  y  como  

en cierta  medida ya se indicó,  al  proceder  la  excepción de 

prescripción del  pago  de cuotas   correspondientes,  hasta  el    

veinticuatro de noviembre  del  dos mil trece  tal como  más 

adelante se  corroborará,  que resulta   intrascendentes  mayor  

pronunciamientos  sobre  los  documentos a  que  hace 

referencia,  incluso  respecto  al  contenido del  recibo exhibido  

con la  demanda  por  parte  del  accionante,  fechado  el  diez de  

abril del  dos  mil trece,  dado que  como  bien lo estimó  el  A  

quo, no  existe  prueba  de  que  la  parte  deudora  lo  haya  

cubierto  y  sí  en cambio  que la  accionante  lo  exhibió  con su  

demanda, para  el  sólo  efecto de que fuese cubierto  al 

realizarse la  diligencia  de requerimiento;  de ahí  que  

correspondía  en  todo caso a  los   demandados  confirmar  que 

no  obstante  haberlo pagado,  la acreedora  conservó  el 

documento, a  virtud  que  como  bien lo  advirtió  el  juzgador de  

primer grado,  la   confesional  a cargo del accionante  y  tendiente  

a justificar  ese  hecho  no  le  favorece,  siendo  entonces que  no  

puede  perderse  de  vista, que  corresponde  al deudor  justificar  

el  pago,  en términos  de  la  Tesis  de  la Novena Época,  con 

Registro: 203017,  publicada  en  el  Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Tomo III, de Marzo de 1996, Tesis: 

VI.2o.28 K, Página: 982,  que dice: ----------------------------------------- 

 

“PAGO O CUMPLIMIENTO, CARGA DE LA 
PRUEBA.- El pago o cumplimiento de las obligaciones 
corresponde demostrarlo al obligado y no el incumplimiento 
al actor.”--------------------------------------------------------------------- 

CUARTA SALA  
TOCA 570/2017 

C. E. 
D. 
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En  otro  aspecto y como se anticipó, le  asiste  razón  

cuando indica  que el juzgador de primer grado,  erróneamente  le  

condenó  al  pago de los  intereses moratorios  al  4.75%  cuatro  

punto  setenta  y  cinco  por  ciento  mensual,  por  el  periodo que  

se  mencionó  en la  demanda y a que se refiere el  estado de 

cuenta, precisamente  porque a simple  vista  se advierte  que  

resultan elevados  y  por ende  usurarios, cuyo  aspecto  puede  

incluso  analizarse de oficio, más  aún  si  como  ocurrió  en  el 

caso a estudio que  fue  opuesto  vía  excepción,  sin que se 

requiera  mayores  elementos  convictivos  sobre  el  particular,  

atendiendo por  analogía,  las  razones sustentadas por  la  

Primera    Sala  de la  Suprema  Corte  de  Justicia de  la  Nación 

en  la  Jurisprudencia  perteneciente a  la Décima Época,  visible  

en la  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 7,   

de  Junio de 2014, Tomo I, Tesis: 1a./J. 46/2014 (10a.),  Página: 

400,  del  siguiente  tenor:------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------- 

 

“PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES 
LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA 
LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN 
USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA 
CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. 
CCLXIV/2012 (10a.)].-  Una nueva reflexión sobre el tema 
del interés usurario en la suscripción de un pagaré, conduce 
a esta Sala a apartarse de los criterios sostenidos en las 
tesis 1a./J. 132/2012 (10a.), así como 1a. CCLXIV/2012 
(10a.), en virtud de que en su elaboración se equiparó el 
interés usurario con el interés lesivo, lo que provocó que se 
estimara que los requisitos procesales y sustantivos que 
rigen para hacer valer la lesión como vicio del 
consentimiento, se aplicaran también para que pudiera 
operar la norma constitucional consistente en que la ley 
debe prohibir la usura como forma de explotación del 
hombre por el hombre; cuando esta última se encuentra 
inmersa en la gama de derechos humanos respecto de los 
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cuales el artículo 1o. constitucional ordena que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar. Así, 
resulta que el artículo 21, apartado 3, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, prevé la usura como 
una forma de explotación del hombre por el hombre, como 
fenómeno contrario al derecho humano de propiedad, lo que 
se considera que ocurre cuando una persona obtiene en 
provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de 
otra, un interés excesivo derivado de un préstamo; pero 
además, dispone que la ley debe prohibir la usura. Por lo 
anterior, esta Primera Sala estima que el artículo 174, 
párrafo segundo, de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, que prevé que en el pagaré el 
rédito y los intereses que deban cubrirse se pactaran por las 
partes, y sólo ante la falta de tal pacto, operará el tipo legal, 
permite una interpretación conforme con la Constitución 
General y, por ende, ese contenido normativo debe 
interpretarse en el sentido de que la permisión de acordar 
intereses tiene como límite que una parte no obtenga en 
provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de la 
otra, un interés excesivo derivado de un préstamo; 
destacando que la adecuación constitucional del precepto 
legal indicado, no sólo permite que los gobernados 
conserven la facultad de fijar los réditos e intereses que no 
sean usurarios al suscribir pagarés, sino que además, 
confiere al juzgador la facultad para que, al ocuparse de 
analizar la litis sobre el reclamo de intereses pactados en un 
pagaré y al determinar la condena conducente (en su caso), 
aplique de oficio el artículo 174 indicado acorde con el 
contenido constitucionalmente válido de ese precepto y a la 
luz de las condiciones particulares y elementos de 
convicción con que se cuente en cada caso, a fin de que el 
citado artículo no pueda servir de fundamento para dictar 
una condena al pago de intereses mediante la cual una 
parte obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre 
la propiedad de su contrario un interés excesivo derivado de 
un préstamo. Así, para el caso de que el interés pactado en 
el pagaré, genere convicción en el juzgador de que es 
notoriamente excesivo y usurario acorde con las 
circunstancias particulares del caso y las constancias de 
actuaciones, aquél debe proceder de oficio a inhibir esa 
condición usuraria apartándose del contenido del interés 
pactado, para fijar la condena respectiva sobre una tasa de 
interés reducida prudencialmente que no resulte excesiva, 
mediante la apreciación de oficio y de forma razonada y 
motivada de las mismas circunstancias particulares del caso 
y de las constancias de actuaciones que válidamente tenga 
a la vista el juzgador al momento de resolver.”------------------- 
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 A  la  vez  el  Segundo  Tribunal Colegiado  en Materia  Civil  

del  Tercer  Circuito,   al   resolver  el   amparo  directo 49/2015,  

concedido  en  el  toca  de  apelación 292/2014  del  índice  de  

esta  Sala,    reiteró   el criterio  sustentado     al  emitir  la   tesis  

aislada  de  la Novena Época,  visible  en  el  Semanario Judicial 

de la Federación y  su Gaceta,  Tomo XXX,  de Diciembre de 

2009, Tesis: III.2o.C.175 C, Página: 1595,  del  siguiente  rubro  y  

texto: -------------------------------------------------------------------------------- 

 

“MUTUO CON INTERÉS. CUANDO LA TASA 
MORATORIA PACTADA EXCEDA AL LÍMITE MÁXIMO 
PREVISTO POR LA LEY, NO DEBE ANULARSE, SINO 
ADECUARSE AL TOPE MÁXIMO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO).- En términos del artículo 1977, 
fracción II, del Código Civil para el Estado de Jalisco, el 
pacto de rédito moratorio en un contrato de mutuo con 
interés, no podrá exceder del natural aumentado en un 
cincuenta por ciento, por lo que, cualquier convenio en 
contrario se tendrá por no puesto. Por su parte, el diverso 
numeral 1976, de la citada legislación prevé que, si el 
interés convencional es tan desproporcionado que haga 
fundadamente creer que se ha abusado del apuro 
pecuniario, la inexperiencia o ignorancia del deudor; a 
petición de éste, el Juez, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales del caso, podrá reducir 
equitativamente el interés hasta que alcance el tipo legal. 
Por tal motivo, cuando en un contrato de la naturaleza 
apuntada se pacte un interés moratorio, cuyo límite exceda 
al máximo establecido por la ley, no debe considerarse que 
ello acarrea la nulidad de los réditos, pues la supresión del 
pacto de interés moratorio equivaldría a desvirtuar la 
naturaleza del contrato de mutuo y así, dada la facultad que 
la propia ley otorga al juzgador para el caso de que el 
moratorio exceda al límite máximo, lo correcto es adecuarlo 
hasta alcanzar el máximo permitido por el citado artículo 
1977, fracción II, mas no suprimirlo o declarar nulo el pacto 
de intereses.”------------------------------------------------------------- 

 

          No  constituye  obstáculo   que  en  la  ejecutoria   y  en el  

toca  precitadas, el  tema  de  los  intereses moratorios   derivó  de  

un  contrato  de  mutuo, en tanto que  en el  asunto que  nos  
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ocupa,   los  intereses  moratorios   en el asunto que nos  ocupa, 

provienen  de  la  falta  de  pago de cuotas de mantenimiento de 

un condominio,  toda vez  que es de considerarse  por  las  

razones a que más adelante se  hará referencia, que se  trata  de  

cuestiones  análogas,  atento a  que  en  ambos  casos  los  

intereses moratorios  tienen  como  antecedente  la  falta de  pago  

oportuna  de  una  cantidad determinada,  previamente  acordada   

en asuntos  del orden  civil,  de acuerdo a  las  razones  y 

fundamentos  legales  que se  contienen  en la Tesis  

perteneciente a  la Décima Época,  con  Registro: 2014358,  

localizable  en  la  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 42, de Mayo de 2017, Tomo III, Tesis: I.5o.C.97 C (10a.), 

Página: 1874,  que dice:-------------------------------------------------------- 

 

“ARRENDAMIENTO. LOS INTERESES Y PENAS 
CONVENCIONALES PACTADOS EN DICHO CONTRATO 
ESTÁN LIMITADOS POR EL DERECHO HUMANO DE LA 
NO EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE.-  El 
artículo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos proscribe la usura y cualquier otra forma 
de explotación del hombre por el hombre e impone al 
Estado el deber de que la ley prohíba tales conductas y, a 
su vez, incluye la idea de que esa explotación debe 
eliminarse en cualquier situación particular, sin que limite la 
protección a determinadas ramas del derecho o relaciones 
jurídicas, pues los derechos humanos son universales y 
progresivos, de modo que corresponden a todas las 
personas en cualquier ámbito de su vida, incluidas las 
actividades que realizan en el civil, comercial, familiar o 
público, y dicha prohibición, como una forma de protección 
al derecho fundamental de propiedad no sólo es aplicable 
para las operaciones crediticias, sino en cualquier ámbito en 
que surjan relaciones entre particulares, incluido el pacto de 
intereses o penas convencionales estipulados en un 
contrato de arrendamiento.”-------------------------------------------- 

 

 Asimismo   se  considera  ilustrativo  en  el  tema  que  nos  

ocupa,  la  decisión a  que  llegó   el Segundo  Tribunal  Colegiado   

en Materia  Civil  del  Tercer  Circuito,  en  su  diversa  ejecutoria  

de amparo  directo 56/2016,  en la  que  aún cuando   la  

CUARTA SALA  
TOCA 536/2017 

C. S.  
D. 
 

CUARTA SALA  
TOCA 570/2017 

C. E. 
D. 
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naturaleza de  la  controversia  fue de  carácter  mercantil,  

concluyó  en que  acorde   a  los  parámetros   fijados  por  la  

Primera  Sala  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación  

en  la  jurisprudencia  antes  trascrita, para  la  fijación de  la  tasa  

de  interés  moratorio  de un adeudo,   es de tomarse en  

consideración   variantes  económicas  ocurridas   durante el 

periodo del adeudo,  así  como el negocio  objeto del trámite que 

se atiende, esto es entre  el veinticuatro de  noviembre  del  dos 

mil trece,  al siete de marzo de dos mil diecisiete,  en que se 

resolvió  el juicio de  primer grado. ------------------------------------------ 

  

En  dicha  ejecutoria  se refirió  igualmente   la  decisión 

tomada  para  los  efectos  de  determinar  aún  de  oficio,  si  la  

tasa  pactada   por  los  contratantes para  intereses   moratorios 

resulta usuraria,  en concordancia con la  jurisprudencia  sustenta  

por  la  Primera Sala  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  

Nación, lo cual llevó a  cabo  en ejercicio  del  control de  

convencionalidad  ex  officio, a  la  luz  del  cual “[…]obliga a  dar  

preferencia   a  lo  establecido  en  el artículo 1°  de  la  Carta  

Magna, y  al numeral  21, apartado 3,  de la  Convención  

Americana sobre  Derechos  Humanos,  que  prevé la usura como 

una  forma de  explotación   del  hombre  por  el  hombre,  como  

fenómeno  contrario  al  derecho  humano de  propiedad,  que 

ocurre  cuando  una  persona  obtiene  en derecho propio  y de  

modo abusivo sobre  la  propiedad  de  otra,  un  interés  excesivo  

derivado de un  préstamo […]”,  para  lo  que  invocó  a  la  vez  

las  razones  sustentadas  en  la Tesis   correspondiente a  la 

Décima Época,  emitida  por   el  Pleno  de  la  Suprema  Corte de  

Justicia  de  la  Nación,  localizable  en  el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta Libro III, de Diciembre de 2011, Tomo 

1, Tesis: P. LXVII/2011(9a.), Página: 535, del  siguiente  tenor:-----  
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“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO 
EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD.- De conformidad con lo previsto 
en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, todas las autoridades del país, dentro 
del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a 
velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la 
Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos 
en los instrumentos internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano, adoptando la interpretación más favorable 
al derecho humano de que se trate, lo que se conoce en la 
doctrina como principio pro persona. Estos mandatos 
contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse 
junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar 
el marco dentro del que debe realizarse el control de 
convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos a cargo del Poder Judicial, el que deberá 
adecuarse al modelo de control de constitucionalidad 
existente en nuestro país. Es en la función jurisdiccional, 
como está indicado en la última parte del artículo 133 en 
relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde los 
jueces están obligados a preferir los derechos humanos 
contenidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales, aun a pesar de las disposiciones en 
contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si 
bien los jueces no pueden hacer una declaración general 
sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas 
que consideren contrarias a los derechos humanos 
contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí 
sucede en las vías de control directas establecidas 
expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la 
Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las 
normas inferiores dando preferencia a las contenidas en la 
Constitución y en los tratados en la materia.”-------------------- 

 
 Queda en  claro  que   ya  fuere  el Juez  de  primer  grado  

o  este  Órgano Colegiado, se encuentran  obligados  a  

pronunciarse sobre  el acuerdo de   las  partes  en conflicto,  como 

se  lleva  dicho  en  lo  concerniente a  la  fijación de  un  interés  

moratorio a  razón  del 4.75% cuatro punto  setenta  y  cinco  por  

ciento  mensual,  equivalente  al 57%  cincuenta  y  siete  por 

ciento  anual,  cuyo  monto y acorde a  las  circunstancias  
CUARTA SALA  
TOCA 570/2017 

C. E. 
D. 
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reseñadas, así como a  las  que luego se harán  alusión se  

estima   usurario.----------------------------------------------------------------- 

 
 Luego   si  bien  en  el asunto  que  nos  ocupa  el adeudo   

al  que deben  aplicarse  los  intereses moratorios,   fijados  a  una  

tasa  convencional del 4.75%  cuatro  punto  setenta  y cinco  por 

ciento  mensual,  procede de  la  deuda  de  las  mensualidades  

fijadas para  el  pago  del  mantenimiento  del condominio,   que  

dejaron de  cubrirse  a  partir  del   veinticuatro de noviembre  del  

dos mil trece, conforme a  lo  acordado   por  la parte acreedora  

en las  distintas  asambleas  de  condóminos a que  hizo 

referencia, a  fin de  considerar  si  resulta o  no  usuraria  esa  

tasa  de interés  moratoria,   por  cuestiones analógicas se tiene 

como referente la tesis de  jurisprudencia  emitida   por  la  

Primera  Sala  de  la  Suprema  Corte  de Justicia  de  la  Nación, 

lo  mismo   que  las  ejecutorias   de amparo pronunciadas por  el  

Segundo Tribunal Colegiado  en Materia Civil del Tercer Circuito   

antes  referidas,   destacándose  que  en la  última estableció  

regular la tasa de  interés  moratorio  al  29.8%  veintinueve  punto  

ocho  por  ciento anual.--------------------------------------------------------- 

 
En  tales  condiciones la  tasa  de intereses moratorios  a que 

se refiere el  párrafo precedente se considera  usuraria, atento a  

los  parámetros  a que se  refiere  la  jurisprudencia  de  la  

Primera  Sala  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia de  la  Nación  

ya  trascrita,  para lo cual se ha consultado la  página  * * * * * * * 

*://* * * * * * * *.* * * * * * * *.* * * * * * * *.* * * * * * * */* * * * * * * */* * 

* * * * * */* * * * * * * *-* * * * * * * *-* * * * * * * *-* * * * * * * *-* * * * * * 

* *-* * * * * * * *-* * * * * * * *-* * * * * * * *-/* * * * * * * *-* * * * * * * *-* 

* * * * * * *-* * * * * * * *.* * * * * * * *, del Banco de  México, en  que 

se publican  las  tasas  de  interés   fijadas por  distintas  

instituciones  del  sistema  financiero  mexicano,  en la  

inteligencia  de que no se  cuenta  con esa  información  desde  la  
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fecha  en que se causan  los  intereses  moratorios;   sin  embargo  

se estiman  suficientes para  ese  propósito con las que se cuenta  

la  información inherente  y  que  luego se  hará  referencia,  

atento además a  que dichas  publicaciones   se realizan  

bimestralmente y  hasta  el  momento  de  su  consulta  tan solo  

apareció  a  partir  de febrero de dos mil catorce a diciembre  del  

dos mil dieciséis,  es decir  que  previamente a  estos  bimestres  

la  página en cita,  no tiene  publicaciones  de  los bimestres de  

años anteriores y  por  ende únicamente   nos  apoyaremos   en  

esta  información,  de  la  que  resulta  lo  siguiente:--------------------

----------------------------------------- 
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 Acorde a  esta  referencia  resulta  que  durante  el  periodo 

ya indicado,  la tasa de  interés  promedio  fue  del 63.92%  

sesenta y tres punto noventa y dos  por ciento, si se  toma  en 
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cuenta  que  la  más  alta  en  promedio  ascendió  a 95.59%    

noventa  y  cinco punto  cincuenta  y nueve  por  ciento y  la  más  

baja  en promedio a 32.25% treinta  y dos punto veinticinco  por 

ciento, de  donde  resulta   el 1.598%  uno punto quinientos 

noventa  y ocho por  ciento  mensual.-------------------------------------- 

 

 Por  su  parte el  índice  nacional de precios  acumulado 

durante el periodo en cita,  de    noviembre de  dos mil  trece a  

marzo de  dos mil  diecisiete, fue  del 13.06%  trece  punto cero 

seis  por ciento,  por  lo  que promediados   por los 40  cuarenta 

meses  transcurridos, resultó  del 0.3265% cero punto    tres mil 

doscientos sesenta y cinco por  ciento, de acuerdo a  las  

siguientes  tablas: --------------------------------------------------------------- 

 
Inflación en:  

Dic 2013
 

  

Inflación medida por: Mensual 
Acumulada 
en el año Anual 

INPC índice general 0.57 3.97 3.97 

INPC subyacente1/ 0.33 2.78 2.78 

INPC no subyacente 1.35 7.84 7.84 

 
Inflación en:  

Dic 2014
 

  

Inflación medida por: Mensual 
Acumulada 
en el año 

Anual 

INPC índice general 0.49 4.08 4.08 

INPC subyacente1/ 0.23 3.24 3.24 

INPC no subyacente 1.28 6.70 6.70 

 
Inflación en:  

Dic 2015
 

  

Inflación medida por: Mensual 
Acumulada 
en el año Anual 

INPC índice general 0.41 2.13 2.13 

INPC subyacente1/ 0.31 2.41 2.41 

INPC no subyacente 0.72 1.28 1.28 

 
Inflación en:  

Dic 2016
 

  

Inflación medida por: Mensual 
Acumulada 
en el año 

Anual 

INPC índice general 0.46 3.36 3.36 

INPC subyacente1/ 0.45 3.44 3.44 

INPC no subyacente 0.51 3.13 3.13 

 
CUARTA SALA  
TOCA 570/2017 

C. E. 
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Inflación en:  

Mar 2017
 

  

Inflación medida por: Mensual Acumulada  
en el año Anual 

INPC índice general 0.61 2.92 5.35 

INPC subyacente1/ 0.57 1.93 4.48 

INPC no subyacente 0.73 5.95 8.02 

 

Bajo  esas circunstancias  y acorde  a  los  parámetros  a  

que se  refiere  la   jurisprudencia  de  la  Primera  Sala  de  la  

Suprema  Corte  de Justicia  de  la  Nación,   análogamente  

aplicada  al  caso que nos  ocupa  se tiene  que:  --------------------- 

 

a) El tipo de relación existente entre las partes, resulta  de  

carácter  civil  al  concretarse  a  cuotas condominales  de 

mantenimiento.-------------------------------------------------------------------- 

 

b) La calidad de los sujetos que intervienen en el acto 

jurídico  del  que deriva  esas prestaciones,  así  como la actividad 

de la   asociación demandante,  se encuentra regulada  como  

pacto entre  particulares.------------------------------------------------------- 

 

 c) El destino o finalidad del crédito, se  trata  de  un adeudo  

por  la  falta de  pago de  cuotas condominales de mantenimiento. 

 

 d) El monto del crédito,  no se  está en  el  caso.---------------- 

 

e) El plazo del crédito,  no se  tiene  como tal pero si  el 

periodo del adeudo referido. -------------------------------------------------- 

 

f) La existencia de garantías para el pago del adeudo,  se  

ejecutó en el inmueble  que generó  las  cuotas de mantenimiento  

reclamadas.------------------------------------------------------------------------ 
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 g) Las tasas de interés de las instituciones bancarias para 

operaciones similares a las que se analizan, cuya apreciación 

únicamente constituye un parámetro de referencia,  como  ya se  

indicó en  promedio entre  la  más  alta  y  la  mínima   fue  del 

1.598% uno punto quinientos noventa y ocho por  ciento  

mensual.---------------------------------------------------------------------------- 

   

h) La variación del índice inflacionario nacional durante la 

vida real del adeudo,  fue  en promedio  durante  el  periodo  

aludido  del 0.3265%  cero  punto tres mil doscientos  sesenta  y 

cinco   por  ciento mensual. --------------------------------------------------- 

 

 i) Las condiciones del mercado,  son de  estimarse  que por  

las  variaciones  negativas  de  nuestra  moneda  con respecto  a  

la  divisa  norteamericana  ha  sido negativa. ---------------------------- 

 

j) Otras cuestiones que generen convicción en el juzgador,  

se considera   como  ya  se  mencionó   el tipo  de  contrato que 

generó el adeudo   proviene  de un departamento  dedicado a  la   

habitación, ubicado en un fraccionamiento  clasificado  como de 

gran turismo, según  consta  del anexo 3  del contrato de  

compraventa  del 14 de  abril del 2000.------------------------------------  

 

 De  acuerdo a  las  circunstancias  reseñadas  se estima  

prudente  regular  la  tasa  de  interés  moratoria  al 2% dos  por  

ciento  mensual,  habida cuenta  que incluso  resulta  superior, ya 

sea  al índice  nacional  de  precios o a  las  tasas  promedio  de  

interés bancario.  Se  estima justo regular el  interés moratorio a  

la  tasa  fijada,  en  atención  al  tipo de vivienda  de  que se  trata,  

que a simple  vista  resulta  que se ubica en  un desarrollo 

inmobiliario  de  categoría  superior.---------------------------------------- 
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 Por  lo  que  ve a  los  agravios  que  hace valer  la  

institución bancaria  demandada    en  su  calidad  de  fiduciaria,  

tal  como se  anticipó,  le  asiste  razón  cuando  indica  en  primer  

término,  que  el  juzgador  de  primer  grado  dejó de valorar  la  

prueba  documental  privada,  referente  al  denominado  por  las  

partes, contrato de  promesa de  compraventa  o  de  designación 

de  fideicomisario,  suscrito  el  catorce de  abril  del  dos  mil,   

que  en  realidad  se  trata de  un verdadero  contrato  privado de  

compraventa,   en  principio  porque  se  reúnen   los  requisitos  

suficientes  a que se refiere  el  artículo 1851  del  Código  Civil  

del  Estado,  concordante  con  la Tesis perteneciente a  la Quinta 

Época,   con Registro digital: 357422,  emitida  por  la  otrora 

Tercera Sala  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia de  la  Nación,   

visible  en  el  Semanario Judicial de la Federación Tomo LIII, 

Página: 473,  que  establece:------------------------------------------------- 

 

“PROMESA DE VENTA, NATURALEZA DEL 
CONTRATO DE.- Los contratos de nominados de promesa 
de venta, en los que no se contiene exclusivamente una 
obligación de hacer, sino una obligación de dar, o se 
entrega la cosa y se paga en totalidad o en parte el precio, 
satisfacen los elementos necesarios para la existencia de la 
compraventa, independientemente de la terminología 
defectuosa que hubieren empleado las partes. En estos 
casos, se está en presencia de una compraventa informal, y 
el contrato privado sólo da derecho a exigir el otorgamiento 
de la escritura pública respectiva, y con ella el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas por los contratantes, cuando, 
por su cuantía, la operación requiere la solemnidad del 
otorgamiento en escritura pública.”---------------------------------- 

 

 No se  está  en  el  caso  respecto   al acto  jurídico  en 

mención,  de  un contrato de designación de  fideicomisario,  

habida  cuenta   que  los  compradores  son de nacionalidad  

mexicana,  sujetándose  por  lo  mismo  a  las  declaraciones   del  

promitente  comprador,  descritas  en    el  punto  II  del  capítulo  

correspondiente. ----------------------------------------------------------------- 
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Además se  cumplimentan   los  requisitos   legales 

necesarios   del  contrato  informal de  compraventa,  dado que  

en el  anexo 1  se  especificó  el  inmueble  materia  de  la  

operación, en el anexo 2  el  precio  total  y  condiciones  de  

pago,  agregándose  una  tabla de  amortizaciones  y  cobro de 

intereses, lo  mismo   que  la  constancia  de  la  recepción de  

dicho  inmueble  por  parte  de los  compradores. ---------------------- 

 

 El documento de referencia  surte  efectos  probatorios  

plenos,  ya que no  fue  objetado por  parte  interesada  y  menos  

aún  se  desahogaron  pruebas  para  desvirtuar    su  contenido,  

sin que a   la  vez  resulte  legalmente  factible para  la  asociación 

demandante  desconocer   ese  documento,   habida  cuenta  que  

la  empresa enajenante  resulta  su  causahabiente  directo  e 

incluso  cabe  precisar  que de acuerdo a  la  escritura  

constitutiva de  dicha  entidad civil actora,  identificada con el  

número * * * * * * * *,* * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * 

* *  * * * * * * * *,   a  que  antes  se hizo  referencia,  consta   que  

la  empresa  enajenante  participó  en  su  constitución y  lo  que 

es más  importante  para  el caso de que se  trata,  el  

representante    legal de  ésta,  fue  designado  Director  del  

Consejo  Directivo  de la  asociación  actora,  la  que a su  vez  al  

haberle  encargado   la  administración total  de  condominio,    es 

obvio que  estaba enterada  o  cundo   menos    debió  estarlo de  

dicha  operación  contractual;  de ahí  que  la oposición que  

realiza  en vía adhesiva de  este  contrato  no  le  beneficia.---------

------------------------------------------------------------------ 

 

 Se  evidencia  del contrato  en  mención, que  lo realizaron  

la  empresa denominada * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * 

* * * * * * * * * * * * * *.* * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *.* * * * * * 

* *.,  a  través de  su  representante  legal  * * * * * * * *  * * * * * * * 

CUARTA SALA  
TOCA 570/2017 

C. E. 
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*  * * * * * * * *,  a  la  que se le  denominó “EL  PROMOTOR”, en  

su calidad  de  promitente  vendedor,   en  el caso   y  por  las  

razones  que se  llevan  dicho  se  trata de  la  parte  vendedora.   

Como     compradores  acudieron  los  codemandados  * * * * * * * 

*  * * * * * * * *  * * * * * * * *  y  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *    

* * * * * * * * * * * * * * * *,  personas que como también lo  indica  la  

institución  bancaria  apelante,   recibieron  en posesión   el   

inmueble  que  generó  las  cuotas y  recargos  materia  de  la  

reclamación, el  veinte  de abril  del  dos  mil,  tal  como se 

desprende  del  anexo  5   del  contrato   antes mencionado. ------- 

 

 Tampoco  puede  perderse  de  vista  como atinadamente  lo  

señala   la  institución  bancaria  apelante,  conforme  al  precitado  

contrato  privado de  compraventa,  los  únicos  obligados   para 

cubrir  las  cuotas condominales son  los  compradores * * * * * * * 

* * * * * * * * * * * * * * * * * y  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  

* * * * * * * *  * * * * * * * *,  por  así  haberse   obligado  

expresamente  en  la  cláusula Décima  Cuarta   del  mismo,  que   

es  del  tenor  siguiente: -------------------------------------------------------

-------------------- 

  

 Décima Cuarta.-  El “PROMITENTE COMPRADOR”  
queda  obligado  a  cumplir  y hacer cumplir  el  Reglamento  
Interior  del  Condominio,   así  como a pagar  la  parte que  le  
corresponda  por  los gastos  de  administración del  Condominio.  
El “PROMITENTE  COMPRADOR”   estará  obligado   al  pago 
de  las  cuotas condominales a  partir  de  la   entrega  física  del  
condominio. ----------------------------------------------------------------------- 
 

 No  obsta  a  lo anterior  el  hecho   de  que  el  inmueble  

materia  de  la  compraventa  en comento,  aunque  se  encuentre  

inscrito  en el  Registro  Público de  la  Propiedad  y de Comercio  

a  favor  del  banco  fiduciario,  en un aspecto  porque como 

también  lo  indica en  sus  agravios, señaló  al  contestar    la  

demanda, que únicamente  se debe  a que no se  ha  formalizado  
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en escritura pública  esa compraventa, por cuestiones  que  no  le 

son imputables, de  lo  cual  no  hay  en actuaciones  prueba que 

demuestre  otra  cosa.----------------------------------------------------------  

 

 Tampoco  puede  perderse  de  vista  que de acuerdo  a   la  

inscripción de  fideicomiso,  en  términos  de  la  constancia  

expedida  por  la  dependencia  registral  en cita,  se  constata  

cuando  menos,  que  la  empresa  vendedora  de  la  unidad  

departamental  en mención,  resulta ser   en dicho  contrato de 

fideicomiso   parte  fideicomitente  y  fideicomisaria  “A”,  por  lo  

cual  es  claramente  presumible que  en esas  condiciones  es 

que realizó  el   contrato   privado  que  nos  ocupa,   de cuya  

presunción no  existe  prueba  que  la  desvirtúe  y  por  ello  sur te  

efectos  plenos,  en  términos  de  lo que  establece  el artículo 

417  del  enjuiciamiento civil local. ------------------------------------------ 

 

De  igual  manera  no  impide  que  el  contrato  privado de  

compraventa  que  nos  ocupa,  surta  efectos  en contra  de la  

asociación civil demandante,  ya  que  como se  viene  señalando,   

al  tratarse  de un acto  jurídico   efectuado  por  la  empresa  

vendedora  y  quien a  su  vez  le  designó  como administradora 

del  régimen  de  condominio,  más  aún cuando  el representante  

legal  de  la  empresa  vendedora  fue  nombrado   primero    

director  del  consejo  directivo  de  dicha  parte  demandante,      

resulta  sin duda  alguna  causahabiente   y   por   ello  no  puede  

exigir  o   alegar   el  desconocimiento  del multicitado contrato  o  

que  por  el  solo  hecho de que el  banco  fiduciario  aparece  aún 

como titular  con ese carácter,  le  conlleve  obligación  para cubrir 

las  cuotas que se le  exigieron,  menos  aún  que  se encuentre    

solidariamente   obligado  a  pagarle  las cuotas,  en  atención a 

que  como  ya  se  indicó,  dicha  obligación  quedó  

exclusivamente  a  cargo  de  los  adquirentes,   sin  que  pueda  

pasare  por  alto que  por  un lado, las  obligaciones  no se  



 

 

30 

 

presumen, de suerte que  quien afirme  su  existencia  deberá  

referirse  al título que las  origine,  tal  como  lo  ordena   el articulo 

1259  del  Código  Civil  del  Estado;  de  ahí que la  sola  

inscripción  registral  en  los  términos   citados,  no  genera  

obligación  de  pago  a  la   institución  fiduciaria,  menos  aún  si   

existe  obligación  exclusivamente  a  cargo  de  los compradores  

para cubrir   las  cuotas de  mantenimiento   materia  del reclamo.- 

 

No  está  por  demás  destacar  que  la  * * * * * * * *  * * * * * 

* * * demandante  se encuentra  constreñida  a   los  términos  del  

precitado  contrato de  compraventa,  en lo  atinente  cuando  

menos  a que solo  puede  exigir  el  cobro de cuotas  a  los  

compradores  pues a  ello se  han  obligado;  por  tanto  no debe  

soslayar  que  realizado  que  fue  el  multicitado  contrato,  obliga 

a  las partes  y  en el  caso   a  la  propia  administradora  por  

razón de  su  encargo, dada  la  causahabiencia   que  le  deriva  

con  la  parte  vendedora,  no  sólo  al  cumplimiento de  lo  

expresamente  pactado,  sino  también a  las  consecuencias  que  

según su  naturaleza,   sean  conformes a  la  buena  fe,  al uso,   

costumbre   o a  la  ley,  de acuerdo   a  lo  establecido  en el 

artículo 1266   de  la  citada  codificación sustantiva  estatal, 

vinculada  por  analogía  con  la Tesis  correspondiente a  la 

Octava Época,   con  Registro digital: 220106,  visible  en  el 

Semanario Judicial de la Federación Tomo IX, de Marzo de 1992, 

Materia(s): Civil, Página: 167, del siguiente  tenor: --------------------- 

 

“CONTRATOS. DESDE QUE SE PERFECCIONAN 
OBLIGAN A LOS CONTRATANTES, NO SOLO AL 
CUMPLIMIENTO DE LO EXPRESAMENTE PACTADO, 
SINO TAMBIEN A LAS CONSECUENCIAS QUE, SEGUN 
SU NATURALEZA, SON CONFORME CON LA BUENA 
FE, EL USO O LA LEY.- De conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 1796 del Código Civil para el Distrito Federal, 
los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento y 
obligan a los contratantes, no sólo al cumplimiento de lo 
expresamente pactado, sino también a las consecuencias 
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que, según su naturaleza, son conforme con la buena fe, el 
uso, o la ley. En esa virtud, si en un contrato una parte se 
obliga a suministrar e instalar determinado material en el 
tiempo y forma convenidos, para que tal obligación sea 
debidamente cumplida es menester que quien contrate el 
servicio tenga lista la materia sobre el cual se hará la 
instalación. Esta obligación, aun cuando no haya sido 
expresamente pactada en el contrato, es una consecuencia 
que deriva de su naturaleza, toda vez que resulta evidente 
que la instalación sólo puede efectuarse en el caso de que 
se den las condiciones necesarias para que pueda llevarse 
a cabo.”---------------------------------------------------------------------- 

 

Le  asiste  igualmente  razón cuando  menciona   en el 

segundo  y cuarto  de  los  agravios,  que  el juzgador de  primer  

grado  erróneamente  determinó,  la  improcedencia  de  la  

excepción de  prescripción parcial de las  cuotas de  

mantenimiento reclamadas,  que se  opuso  con apoyo   en  lo 

establecido  en el artículo 1743  del  Código  Civil del  Estado, 

bajo el argumento de que se  actualizaba  el caso de  excepción a  

que se  refiere  el artículo 1746 fracción II  de  dicha  codificación,   

ya  que   como  bien  lo  señala  la  parte  inconforme,  no se 

actualiza  en  forma  alguna   el  supuesto regulado   en  este  

numeral,  habida cuenta  que   ni al  contestar  la  demanda  o  de  

alguna  otra  forma  reconoció  derecho  alguno     a  la  parte  

accionante,  para  demandar  por  la  temporalidad  que  lo  hizo  y  

sí  en cambio  como se desprende  de  la  contestación a  la  

demanda,  tal  como  puede  leerse   del  capítulo de excepciones,  

en el  apartado  identificado con el número 1, en que se  lee  que 

simple  y llanamente  consideró  aplicable  al  caso  como  

efectivamente  lo es,  el  contenido  del artículo 1743  de  la  

precitada  codificación,  al  disponer  que  tratándose  de  

prestaciones  periódicas,  como  son  las  cuotas  de  

mantenimiento,  si no se cobran a su  vencimiento   quedarán  

prescritas  a  los  dos  años  contados  escalonadamente  a  partir  

del vencimiento de  cada  una de ellas. ----------------------------------- 
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Así las  cosas y  como  en  cierta  medida ya se indicó,  

tomando  en cuenta  como  corresponde  que la  demanda se  

presentó a  la  Oficialía  de  Partes  de  Juzgados  Civiles de  

Puerto  Vallarta, Jalisco, el veinticuatro de  noviembre  del  dos  

mil quince,  deja  en claro  que  las cuotas de mantenimiento  

generadas  antes  del  veinticuatro de  noviembre  del  dos  mil 

trece prescribieron, conforme  al  precitado artículo 1743 

concordante con la Tesis de  la  Décima Época,  con Registro 

digital: 2007193, publicada  en la  Gaceta del Semanario Judicial 

de la  Federación Libro 9, de Agosto de 2014, Tomo III, Tesis: 

III.4o.C.24 C (10a.), Página: 1906,  que a  la  letra  dice:-------------- 

 

“PRESCRIPCIÓN EN EL RÉGIMEN DE 
CONDOMINIO. ES SUSCEPTIBLE DE ACTUALIZARSE 
RESPECTO DE LAS CUOTAS U OTROS CONCEPTOS 
DERIVADOS DE ÉSTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO).- La fracción V del artículo 1745 del Código Civil 
del Estado de Jalisco dispone que la prescripción no puede 
comenzar ni correr entre copropietarios o coposeedores 
"respecto del bien común", mientras que en el diverso 
artículo 1007 se enumera lo que debe considerarse como 
bienes comunes, pero no contempla las cuotas establecidas 
para sufragar los gastos de administración, mantenimiento y 
operación de las instalaciones y servicios del condominio, o 
para construir y conservar fondos de reserva, entre otras. 
Así pues, dichas contribuciones no pueden considerarse 
imprescriptibles en atención a su naturaleza, pues es 
evidente que se trata de obligaciones personales de los 
condóminos que, si bien derivan del régimen de propiedad 
de que se trata, no forman parte de la mancomunidad.”------- 
 
 Los  agravios  expuestos  en  tercero  y quinto  términos 

resultan atendibles  dado  que   como  lo señala   en esencia,   la  

tasa   de interés moratorio, fijada  al 4.75% cuatro  punto setenta  

y cinco  por ciento mensual resulta usuraria,   tal  como  

previamente  quedó  resuelto   y  por  ello  nos  remitimos  a 

aquéllos  argumentos y fundamentos  legales   en obvio de  

repeticiones  innecesarias.----------------------------------------------------- 
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 En lo concerniente  a  la  excepción  opuesta   respecto a  

la  improcedencia   de  la multa   aplicada  por  la  parte  

accionante,  por  la  suma de  diez  mil pesos  del  año de  dos mil 

catorce,  a que se refiere  el estado de adeudo  de diecisiete de  

noviembre de  dos mil quince,  como  bien lo  menciona  en su 

agravio  resulta  improcedente, en  razón  de que no se  señala  

su  origen,  ya sea  en  la demanda  o  en el  propio  estado de 

adeudo,  por  lo que en este  aspecto no se  cumple con  los  

lineamientos  a que se refiere  el artículo 1029 párrafo  segundo,   

del  Código  Civil del  Estado;  luego  al  no haberse  justificado   

con ningún otro  elemento  convictivo  que  corrobore  su 

causación,   en  términos  de  lo  que establece  la  primera  parte  

del artículo 286  del  enjuiciamiento  civil local,   debe  estimarse  

improcedente,  con  independencia  de  que  en la  sentencia 

definitiva  objeto del trámite que  nos  ocupa  no se haya  

precisado si es que procedía,  ya  que se limitó a condenar  al 

monto  de  lo que denominó  la  parte  demandante  como  suerte  

principal, relativa  a cuotas de  mantenimiento  ordinarias y  

extraordinarias no  pagadas, dejando  el saldo de  lo reclamado  

para regulación  en  ejecución  de  sentencia,  ya que  en  esos  

términos  como  también de  indica  en los agravios,  se 

desatienden  los  principios de  claridad, precisión y  congruencia 

a que se refiere  el artículo 87  del  enjuiciamiento  civil local. ------- 

Respecto a los   argumentos vertidos  en  sexto  término,  

conforme a  lo  ya  señalado  y a lo que se indicará  enseguida,  

se estima  que quedan   atendidos  en el fondo  y de ahí entonces  

resulta  innecesario  mayor   argumentación sobre  el  particular,   

dado que a  nada práctico  conduciría. ------------------------------------ 

 

El  séptimo  y  último de sus agravios  resulta  fundado  ya 

que  prácticamente  al  resultar  acreditadas  sus excepciones  

opuestas,  trae  como  consecuencia la  total  improcedencia de 
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los  reclamos  que se le  hicieron conforme  al  escrito  inicial de  

demanda;  por  ende  no existe  razón  para condenarla  a  que  

cubra  a  la  accionante las  costas  por  el trámite  del  juicio  en  

primer  grado, si no  más  bien y  como se  verá,  esta  prestación  

habrá de cubrírsela la  parte  demandante, ya  que  intentó juicio  

en  su  contra  sin haber  obtenido  resolución favorable,  en 

términos de lo ordenado en  el artículo 142  fracción I   segunda  

parte  de  la  codificación  procesal  civil en cita. ------------------------ 

 

Colateralmente  a  lo  ya  señalado trae  como consecuencia  

que  han quedado atendidos  los  planteamientos  formulados  por  

la  parte demandante  en vía  de  apelación adhesiva,  por  tanto  

en obvio de repeticiones  innecesarias  nos  remitimos  a  tales  

argumentos   y  fundamentos  legales.------------------------------------- 

 

En el anterior contexto,  este  Tribunal  en plenitud  de  

jurisdicción y dada  la inexistencia  del reenvío  de  los  autos  al A 

quo para  tal efecto,  modifica  la  sentencia materia  de  la  

impugnación   en  las  proposiciones  segunda, tercera, cuarta y 

se  adiciona  una  quinta, que  en  lo sucesivo  quedarán  en los 

términos  siguientes: ------------------------------------------------------------ 

 
                            “P R O P O S I C I O N E S: 
 

 SEGUNDA.- La  asociación denominada * * * * * * * * * * * * * 
* * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * 
*,  * * * * * * * *  * * * * * * * *,   en  su calidad de parte  actora 
acreditó parcialmente  la  acción de  cobro intentada, al igual  que 
las  prestaciones  exigidas a * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * * * 
* * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * 
* * * *, quienes acreditaron en  parte sus excepciones;  no así  las  
reclamadas  a * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *,  * 
* * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
* * * *  * * * * * * * *,  * * * * * * * *  * * * * * * * *,   quien  acreditó  las  
excepciones  opuestas.--------------------------------------- 

 

TERCERA.- Se  condena  a * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * 
* * * * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *  
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* * * * * * * *,  a que paguen  a la  asociación denominada * * * * * * 
* * * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * * * 
* * * * * * *,  * * * * * * * *  * * * * * * * *,   las  cuotas de  
mantenimiento ordinarias y extraordinarias  que se   hayan  
generado  a  partir  del 25 veinticinco de noviembre  del 2013 dos  
mil trece, así  como  las  que se sigan generando  hasta  la  total  
solución de  adeudo, a  cargo del  departamento B-1106,  sujeto  
al  régimen  de  propiedad  en condominio  vertical  * * * * * * * * * * 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * (* * * * * * * * * * * * * * * *),  
ubicado  en  la  calle  * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * 
* * * * * * * * * * *  número * * * * * * * * del  Fraccionamiento  * * * * * 
* * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * 
*  * * * * * * * *  * * * * * * * *, * * * * * * * *, así  como  a que  cubra   
los  intereses  moratorios  generados a una  tasa mensual del 2% 
dos  por ciento, cuyo monto de cada una  de  estas  prestaciones  
habrán de regularse    en  el  periodo de   ejecución de  sentencia.  
Se  absuelve  a  * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *,  
* * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
* * * * *  * * * * * * * *,  * * * * * * * *  * * * * * * * *, de  todas  y  cada  
una de  las  prestaciones  que  le  fueron  reclamadas.----------------
------ 

 

CUARTA.-   Se  absuelve  a  los demandados * * * * * * * *  * 
* * * * * * * * * * * * * * * y  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * 
* * * * *  * * * * * * * *  del cobro de  costas    por  el trámite  del 
juicio en  primera  instancia,  en términos  de  lo  establecido  en el 
artículo 143 fracción I  del enjuiciamiento  civil local. ------------------
----------- 

 
QUINTA.- Se condena a * * * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * 

*,  * * * * * * * *  * * * * * * * *,  a que  pague  las  costas  generadas 
por  la  sustanciación del presente juicio a  favor  de * * * * * * * * * 
* * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *,  * * * * * * * *  * * * * * * * *  * * * 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * *,  * * * * * * 
* *  * * * * * * * *,   al actualizarse  la  hipótesis  contenida   en  la 
segunda  parte  de  la  fracción  I  del artículo 142 de la 
codificación  procesal citada, cuya  prestación habrá  de  
regularse  su  monto  en  el  periodo de ejecución de  sentencia.”--
------------------------------------------------- 

 

Queda  entonces  modificada en estos  aspectos   la 

resolución de  primer grado y desde luego  firme en sus  restantes  

proposiciones.--------------------------------------------------------------------- 
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En otro orden de cosas,   no se  hace  especial  condena   

por  el  rubro  de  costas  en  esta  segunda instancia, al no   

actualizarse ninguno de  los   supuestos  a  que se  refiere  el   

artículo 142 enjuiciamiento civil local.--------------------------------------- 

 

La presente resolución se ha pronunciado dentro del término 

legal, por consecuencia, no es menester notificar personalmente a 

los interesados con base a lo que previenen en lo conducente los 

numerales 109 fracción VI y 439 del Código de Procedimientos 

Civiles.------------------------------------------------------------------------------- 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado, motivado y en 

conformidad con los numerales 84, 86, 87 y demás relativos al 

Enjuiciamiento Civil del Estado, se resuelve en los siguientes 

términos: ---------------------------------------------------------------------------  

 

P R O P O S I C I O N E S: 

 

PRIMERA.- SE MODIFICA la sentencia definitiva de 07 

siete  de marzo de 2017 dos mil diecisiete, pronunciada por el  

Juez Segundo de lo Civil de Puerto Vallarta, Jalisc o, dentro del 

Juicio civil ejecutivo , expediente 1257/2015, promovido por * * * * 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * *, * * * * * * * *.* * * * * * * *.,  en contra 

de  * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *, * * * * * * * * * 

* * * * * * *  * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *,  * * * * * * * * * * * * 

* * * *  * * * * * * * * * * * * * * * *,  * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

* * * * * * * * *  * * * * * * * *. * * * * * * * * * * * * * * * *  * * * * * * * * * * 

* * * * * *.----------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDA.-  No  se  hace  especial  condena  por el rubro 

de  costas  en  esta segunda  instancia.----------------------------------- 
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Con testimonio de la presente resolución, devuélvase autos  

y  documentos al A quo, en su oportunidad archívese el presente 

toca como asunto concluido.-------------------------------------------------- 

 

 NOTIFÍQUESE.----------------------------------------------------------- 

 
Así lo resolvieron y firman los integrantes de la Cuarta Sala 

del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, Magistrados 

Licenciados LUIS ENRIQUE VILLANUEVA GÓMEZ, 

FRANCISCO CASTILLO RODRÍGUEZ (ponente) y JORGE 

MARIO ROJAS GUARDADO, actuando  en la  Secretaría de  

Acuerdos la Licenciada SOCORRO SÁNCHEZ SOLIS, quien 

autoriza y da fe.------------------------------------------------------------------ 

FCR/GCI/kenf*  
 

CUARTA SALA  
TOCA 466/2017 

C. E. 
D. 


